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 SESIÓN ORDINARIA 

                                                 ACTA   Nº 24 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los veintitrés 

días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno, siendo las nueve horas con 

treinta y dos minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, 

bajo la  Presidencia del señor Senador Oscar R. Salomón F., con la asistencia 

virtual de los señores Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín Arévalo, 

Georgia Arrúa, Eusebio Ramón Ayala, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, 

Enrique Buzarquis, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo 

Friedmann, Juan Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez 

Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando 

Lugo, Blas Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, 

Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, 

Jorge Querey, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, Enrique 

Riera, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio Rodríguez, Lilian Samaniego, Pedro Santa 

Cruz, Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti y Fidel Zavala. 

 

Ausente con Aviso: el señor senador: Juan Bartolomé Ramírez y Javier 

Zacarías. 

 

Se somete a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha dieciséis de 

setiembre del año dos mil veintiuno, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

 

Punto C: Homenajes. 

 

La Presidencia recuerda fechas muy importantes del calendario Nacional, como 

ser hoy 23 de setiembre se recuerda el Día Internacional de las Lenguas de 

Señas. Además, se recordará el próximo 25, 27, 28 y 29 de setiembre, el Día 

Nacional del Agricultor, el Día Mundial del Turismo, el Día Nacional del 

Camarógrafo y Fotógrafo, la Victoria de Boquerón y el Día del Soldado 

Paraguayo, respectivamente. 

 

El señor senador Patrick Kemper congratula a la joven María Rivas quien se 

graduara recientemente en la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de 

Asunción y convirtiéndose en la primera ingeniera aeronáutica del país. 
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La señora senadora Georgia Arrúa señala que mañana la Universidad Nacional 

de Asunción cumplirá 132 años de su fundación, en tal sentido rinde homenaje a 

los estudiantes y egresados de dicha casa de estudios. 

 

La señora senadora Hermelinda Ortega recuerda que el próximo 29 de setiembre 

se celebrará un aniversario más de la Batalla de Boquerón, pasando de inmediato 

a reseñar facetas de dicha historia.  

 

El señor senador Carlos Filizzola rinde homenaje a Alexandra Torres, quien había 

denunciado al sacerdote Silvestre Olmedo por acoso sexual, por lo que apoya su 

lucha por este caso, manifestando su repudio ante el fallo del Tribunal de 

Sentencia de San Lorenzo, que lo absolvió. 

 

Punto D: Debates, Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones. 

 

El señor senador Gilberto Apuril manifiesta su preocupación con relación al 

posible recorte al sector de la cultura, dentro del Presupuesto General 2022, 

manifestando que sería de muy grave dichos recortes. 

 

El señor senador Enrique Buzarquis plantea moción de preferencia, a los efectos 

de considerar en un plazo de quince días, el proyecto de Ley “QUE MODIFICA 

EL ARTICULO 88 DE LA LEY 6380/19 DE MODERNIZACION Y 

SIMPLIFICACION DEL SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL Y ESTABLECE LA 

DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) EN LA 

ADQUISICIÓN DEL ARTICULOS DE CONSUMO”. La Presidencia somete a 

votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Stephan Rasmussen formula moción de preferencia, a fin de 

analizar en quince días el proyecto de Ley “DE FORTALECIMIENTO DE LA 

INSTITUCIONALIDAD FISCAL”. De inmediato la Presidencia somete a votación 

la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría.   

 

El señor senador Arnaldo Franco solicita la inclusión en la nómina de los pedidos 

de informes, los proyectos de Resolución “POR EL CUAL SE PIDE INFORME A 

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS”;  “Que pide Informe a la Dirección 

de Material Bélico a través del Ministerio de Defensa”,  “Que pide Informe al 

Ministerio de Industria y Comercio”,  y “Que pide Informe a la Dirección 

Nacional de Vigilancia Sanitaria”. Acto seguido informa sobre la reunión 

mantenida el pasado lunes sobre el caso que involucra al señor senador Martín 

Arévalo y Julio Fernández, director de Aduanas. Al concluir su alocución, la 

Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Georgia Arrúa solicita la postergación sine die y la vuelta a 

Comisión, del noveno punto del Orden del Día. Opinan al respecto los señores 

senadores Sixto Pereira, Desirée Masi, Enrique Bacchetta, Lilian Samaniego, 

Amado Florentín y nuevamente la señora senadora Georgia Arrúa quien 

manifiesta que retira su moción. 

 

http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Agregado%20Min%20Defensa.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Agregado%20Min%20Defensa.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PIAGRE~1.PDF
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PIAGRE~1.PDF
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Ag%20Vig.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Ag%20Vig.pdf
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El señor senador Enrique Riera solicita adelantar el tratamiento de los puntos 

ocho, ocho uno, noveno y once como segundo, tercero y cuarto punto y que la 

votación sea de forma nominal. Sobre la moción emiten criterio los señores 

senadores Desirée Masi, Esperanza Martínez, Amado Florentín y Sergio Godoy. 

Agotadas las intervenciones la Presidencia somete a votación el pedido, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación el adelantamiento del estudio de los 

puntos ocho, ocho uno, noveno y once respectivamente y votaron los señores 

senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín Arévalo, Georgia Arrúa, Enrique 

Bacchetta, Antonio Barrios, Arnaldo Franco, Sergio Godoy, Abel González, Carlos 

Gómez Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, Blas Llano, 

Esperanza Martínez, Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, 

Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Enrique 

Riera y Fidel Zavala.  TOTAL 24 VOTOS. 

 

Por no adelantar su tratamiento votaron los señores senadores: Eusebio Ramón 

Ayala, Enrique Buzarquis, Carlos Filizzola, Amado Florentín, José Ledesma, 

Fernando Lugo, Desirée Masi, Sixto Pereira, Jorge Querey, Hugo Richer, Miguel 

Fulgencio Rodríguez, Oscar Salomón, Lilian Samaniego, Pedro Santa Cruz y 

Octavio Schatp. TOTAL 15 VOTOS. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: 

Rodolfo Friedmann, Juan Carlos Galaverna, Juan Bartolomé Ramírez, Víctor 

Ríos, Fernando Silva Facetti y Javier Zacarías. TOTAL 6 AUSENCIAS. 

 

Por consiguiente, la Presidencia comunica que queda aprobado el adelantamiento 

de los puntos. 

 

El señor senador Abel González mociona la postergación del décimo punto por un 

plazo de quince días y que guarda relación con el proyecto de Ley “Por el cual 

se crea el Seguro de Desempleo”. De inmediato la Presidencia somete a 

votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador José Ledesma solicita tratar en ocho días, el proyecto de Ley 

“QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL SEÑOR BLAS ANTONIO 

COLMAN GODOY”. La Presidencia somete a votación la propuesta aprobándose 

por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Desirée Masi se expresa con relación a los debates que se 

realiza en la Comisión Nacional para el estudio de la Reforma del Sistema Penal y 

Penitenciario. 

 

El señor senador Hugo Richer solicita la postergación por quince días el sexto 

punto del Orden del Día y que se giren a las Comisiones de Salud y Asuntos 

Constitucionales relacionado con el Mensaje Nº 2.258 de la Cámara de 

Diputados, de fecha 8 de setiembre de 2021, por el cual remite nuevamente el 

Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 112 inciso x) y el artículo 113 inciso 
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g), de la Ley Nº 5016/2014 ‘Nacional de Tránsito y Seguridad Vial”. La 

Presidencia somete a votación la moción aprobándose, por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Patrick Kemper solicita a la Presidencia, facilitar el permiso 

correspondiente a las funcionarias de la Cámara para amamantar a sus hijos. La 

Presidencia comunica al recurrente que se hará conforme a lo solicitado.  

 

La señora senadora Blanca Ovelar informa al pleno que a pedido de la Comisión 

de Cultura, Educación, Ciencia, Tecnología y Deportes, el presidente del 

Congreso ha procedido a designar al maestro Diego Sánchez Haase como 

integrante del Jurado del Premio Nacional de Música representando al Senado. 

Acto seguido, se refiere sobre los resultados del Índice Latinoamericano de 

Transparencia Legislativa, luego de pasar la evaluación de varias dimensiones 

como presupuesto, participación ciudadana y otros.  

 

El señor senador Pedro Santa Cruz solicita considerar en un plazo de quince días 

el proyecto de Ley “QUE MODIFICA EL ARTICULO 5 DE LA LEY Nº 2532/05 

QUE ESTABLECE LA ZONA DE SEGURIDAD FRONTERIZA DE LA 

REPUBLICA”. La Presidencia somete a votación la moción aprobándose, por 

suficiente mayoría. 

 

El señor senador Carlos Filizzola mociona el tratamiento y por ende  fundamentar 

conjuntamente el siguiente punto con sus respectivos ítems. Por consiguiente, la 

Presidencia somete a votación la propuesta planteada, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

    ORDEN DEL DIA 

 

Primer Punto 

 

Proyecto de Resolución “Por la cual se solicita informe al Poder Ejecutivo – 

Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) sobre situación de varios 

expedientes presentados por comunidades del Pueblo Paî Tavyterã”, 

presentado por los Senadores Sixto Pereira, Carlos Filizzola, Fernando Lugo, 

Hugo Richer, Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez y Jorge Querey. 

1-1). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social a través de la Dirección Nacional de Vigilancia 

Sanitaria (DINAVISA), sobre el registro del medicamento similar ‘Trikafta’ 

utilizado en el tratamiento de la fibrosis quística”, presentado por el Senador 

Gilberto Apuril. 

1-2). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe a la Vicepresidencia de la 

República”, presentado por los Senadores Gilberto Apuril, Jorge Querey, José 

Ledesma y Pedro Arthuro Santa Cruz. 

1-3). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Ministerio de 

Urbanismo, Vivienda y Hábitat”, presentado por el Senador Pedro Arthuro 

Santa Cruz.  

1-4). - Proyecto de Resolución “Que reitera el pedido de informe al Instituto 

Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT)”, presentado por el 

Senador Pedro Arthuro Santa Cruz. 
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1-5). - Proyecto de Resolución “Que reitera el pedido de informe a la 

Administración Nacional de Electricidad (ANDE)”, presentado por el Senador 

Pedro Arthuro Santa Cruz.  

1-6). - Proyecto de Resolución “Por la cual se solicita informe al Poder 

Ejecutivo – Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) 

sobre la Colonia Tape Yke”, presentado por los Senadores Sixto Pereira, Carlos 

Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez 

y Jorge Querey.  

1-7). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Consejo Nacional de 

Educación Superior (CONES), sobre la aprobación de nuevas carreras de 

medicina”, presentado por los Senadores Blanca Ovelar, Esperanza Martínez, 

Enrique Riera y Ramón Retamozo.  

1-8). - Proyecto de Resolución “Por el cual se pide informe a la Dirección 

Nacional de Aduanas”, presentado por los Senadores Arnaldo Franco, Patrick 

Kemper y Rodolfo Friedmann. 

1-9). -  Proyecto de Resolución “Que pide Informe a la Dirección de Material 

Bélico a través del Ministerio de Defensa”, presentado por los Senadores 

Patrick Kemper, Arnaldo Franco y Rodolfo Friedmann. 

1-10). Proyecto de Resolución “Que pide Informe al Ministerio de Industria y 

Comercio”, presentado por los Senadores Patrick Kemper, Arnaldo Franco y 

Rodolfo Friedmann. 

1-11). Proyecto de Resolución “Que pide Informe a la Dirección Nacional de 

Vigilancia Sanitaria”, presentado por los Senadores Patrick Kemper, Arnaldo 

Franco y Rodolfo Friedmann. 

 

La Presidencia somete a votación en general los proyectos por su orden, 

aprobándose por suficiente mayoría.  

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman los mencionados proyectos. En consecuencia, se comunican a 

quienes correspondan. 

 

Segundo Punto 

 

Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 142 de la Ley 3.440/2008 ‘Que 

modificó el artículo 142 de la Ley N° 1.160/1997 ‘Código Penal”, presentado 

por los Senadores Enrique Riera, Fidel Zavala, Georgia Arrúa, Stephan 

Rasmussen, Patrick Kemper, Enrique Bacchetta y Fernando Silva Facetti. 

2-1). - Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 142 de la Ley N° 1.160/97 

‘Código Penal y su modificatoria Ley N° 3.440/2008”, presentado por los 

Senadores Antonio Barrios y Sergio Godoy.  

 

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja la aprobación con modificaciones y 

el rechazo y de Nacional para el estudio de la Reforma del Sistema Penal y 

Penitenciario, que aconseja la aprobación con modificaciones. El señor senador 

Sergio Godoy expone por la aprobación. A su turno, y en sentido contrario al 

preopinante expone el señor senador Víctor Ríos. A continuación, en su calidad 

http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Agregado%20Min%20Defensa.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Agregado%20Min%20Defensa.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PIAGRE~1.PDF
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PIAGRE~1.PDF
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Ag%20Vig.pdf
http://odd.senado.gov.py/archivos/file/PI%20Ag%20Vig.pdf
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de proyectista brinda algunas consideraciones el señor senador Fidel Zavala 

quien solicita que la votación sea de forma nominal. Acto continuo intervienen los 

señores senadores Enrique Riera, Georgia Arrúa, Lilian Samaniego, Sixto Pereira, 

Desirée Masi, Enrique Buzarquis y Abel González quien mociona la postergación 

por un plazo de treinta días y que la votación sea de forma nominal. La 

Presidencia somete a votación el pedido aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se procede a la votación nominal por la postergación votaron 

los señores senadores: Martín Arévalo, Eusebio Ramón Ayala, Abel González, 

Blas Lanzoni, Blanca Ovelar, Oscar Salomón y Octavio Schatp. TOTAL 7 

VOTOS. 

 

Por el rechazo a la postergación votaron los señores senadores: Juan Afara, 

Gilberto Apuril, Georgia Arrúa, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Enrique 

Buzarquis, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Rodolfo Friedmann, Juan Carlos 

Galaverna, Sergio Godoy, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, 

José Ledesma, Fernando Lugo, Blas Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, 

Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge 

Querey, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, Enrique Riera, 

Miguel Fulgencio Rodríguez, Lilian Samaniego, Pedro Santa Cruz, Fernando Silva 

Facetti y Fidel Zavala. TOTAL 33 VOTOS. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: 

Amado Florentín, Derlis Osorio, Juan Bartolomé Ramírez, Víctor Ríos y Javier 

Zacarías. TOTAL 5 AUSENCIAS. 

 

En consecuencia y a raíz de que no prospero la postergación, se prosigue el 

debate, ocasión en que emiten su postura los señores senadores Jorge Querey 

Hugo Richer y Fidel Zavala quien solicita el cierre de la lista de oradores. De 

inmediato la Presidencia somete a votación la propuesta, la cual queda denegada 

por no reunir la mayoría requerida. Por tanto, se continúa el debate oportunidad 

en que opinan los señores senadores Carlos Filizzola, Pedro Santa Cruz, Miguel 

Fulgencio Rodríguez, Stephan Rasmussen, Esperanza Martínez, Georgia Arrúa, 

Desirée Masi, Enrique Bacchetta, Enrique Riera, José Ledesma, Víctor Ríos, 

Zulma Gómez, Juan Carlos Galaverna y Georgia Arrúa. Una vez finalizada las 

exposiciones la Presidencia somete a votación la moción de que el voto sea de 

forma nominal, formulada por el señor senador Fidel Zavala, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación en general y en particular el proyecto y 

votaron los señores senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín Arévalo, 

Georgia Arrúa, Enrique Bacchetta, Antonio Barrios, Arnaldo Franco, Rodolfo 

Friedmann, Juan Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez 

Zelada, Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, Blas Llano, Juan Darío 

Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Stephan 

Rasmussen, Ramón Retamozo, Enrique Riera, Oscar Salomón, Lilian Samaniego, 

Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti y Fidel Zavala. TOTAL 29 VOTOS. 
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Por el rechazo votaron los señores senadores: Enrique Buzarquis, Carlos 

Filizzola, Amado Florentín, José Ledesma, Fernando Lugo, Esperanza Martínez, 

Desirée Masi, Sixto Pereira, Jorge Querey, Hugo Richer, Víctor Ríos, Miguel 

Fulgencio Rodríguez y Pedro Santa Cruz. TOTAL 13 VOTOS. 

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: 

Eusebio Ramón Ayala, Juan Bartolomé Ramírez y Javier Zacarías. TOTAL 3 

AUSENCIAS. 

 

Por consiguiente, queda aprobado el proyecto y se remite a la Cámara de 

Diputados. 

 

Tercer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 98 de la Ley N° 1863/2002 ‘Que 

establece el Estatuto Agrario”, presentado por los Senadores Fidel Zavala, 

Georgia Arrúa, Stephan Rasmussen, Sergio Godoy, Enrique Bacchetta, Fernando 

Silva Facetti, Antonio Barrios y Enrique Riera.  

 

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo y Reforma Agraria y Bienestar Rural que 

aconsejan el rechazo. En nombre de las comisiones expone el señor senador 

Hugo Richer. Acto seguido emiten criterio los señores senadores Georgia Arrúa, 

Fernando Silva Facetti, Desirée Masi, Sergio Godoy, Víctor Ríos y Jorge Querey 

quien mociona que la votación sea de forma nominal. Intervienen los señores 

senadores Desirée Masi, Pedro Santa Cruz y Rodolfo Friedmann quien mociona 

el cierre de la lista de oradores. Inmediatamente la Presidencia somete a votación 

el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. Prosiguiendo con las 

deliberaciones, opinan los señores senadores Abel González, Enrique Riera y 

Fernando Silva Facetti. Al concluir las alocuciones, la Presidencia somete a 

votación el pedido de que la votación sea de forma nominal, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación en general y en particular el proyecto y 

votaron por la aprobación los señores senadores: Antonio Barrios, Sergio Godoy, 

Enrique Riera y Fernando Silva Facetti. TOTAL 4 VOTOS. 

 

Por el rechazo votaron los señores senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín 

Arévalo, Georgia Arrúa, Eusebio Ramón Ayala, Enrique Bacchetta, Enrique 

Buzarquis, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, 

Juan Carlos Galaverna, Abel González, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, 

Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, Blas Llano, Esperanza Martínez, 

Desirée Masi,  Juan Darío Monges, Hermelinda Ortega, Derlis Osorio, Blanca 

Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, 

Hugo Richer, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio Rodríguez, Oscar Salomón, Lilian 

Samaniego, Pedro Santa Cruz, Octavio Schatp y Fidel Zavala. TOTAL 37 

VOTOS. 
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Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: 

Patrick Kemper, Silvio Ovelar, Juan Bartolomé Ramírez y Javier Zacarías. TOTAL 

4 AUSENCIAS. 

 

Por tanto, queda rechazado el proyecto y se remite al archivo. 

 

Cuarto Punto  

 

Proyecto de Ley “Que crea la Comisión Nacional para el estudio de los 

mecanismos de recuperación de las tierras malhabidas, identificadas en el 

informe final de la Comisión de Verdad y Justicia del año 2008”, presentado 

por los Senadores Desirée Masi, Pedro Arthuro Santa Cruz, Sixto Pereira, Carlos 

Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez 

y Jorge Querey.  

 

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo, y Derechos Humanos, que aconsejan la aprobación con 

modificaciones, el señor senador Gilberto Apuril fundamenta. A continuación, 

opinan los señores senadores Jorge Querey, Stephan Rasmussen, Víctor Ríos, 

Lilian Samaniego, Fidel Zavala, Sergio Godoy, Enrique Riera y Desirée Masi. Una 

vez agotada las exposiciones, la Presidencia somete a votación en general los 

dictámenes coincidentes, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, se 

remite a la Cámara de Diputados. 

 

El señor senador Stephan Rasmussen, solicita conste en Acta que el Partido 

Patria Querida quiere formar parte de esta Comisión. 

 

La señora senadora Desirée Masi manifiesta que su bancada se retira de la 

sesión por sentirse agraviada.   

 

Quinto Punto 

 

Mensaje N° 2.058 de la Cámara de Diputados, fecha 25 de junio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “De fortalecimiento de la identidad nacional a 

través de la difusión de la música nacional”, presentado por varios Diputados 

Nacionales.  

 

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo, que aconseja con modificaciones y el rechazo, de 

Hacienda y Presupuesto, que aconseja la aprobación con modificaciones, de 

Cultura, Educación, Ciencias, Tecnología y Deportes, y Cuentas y Control de la 

Administración Financiera del Estado, que aconsejan el rechazo. Los señores 

senadores Gilberto Apuril y Juan Darío Monges expone por sus comisiones.  A su 

turno hacen lo propio y por el rechazo los señores senadores Abel González y 

Blanca Ovelar. Agotadas las exposiciones, la Presidencia somete a votación la 
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aprobación del proyecto, que, al no reunir la mayoría requerida, queda rechazado 

y se devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

Los señores senadores Esperanza Martínez y Enrique Bacchetta dejan 

constancia en Acta que no acompañaron la aprobación del proyecto.  

 

Sexto Punto 

 

Mensaje N° 2.162 de la Cámara de Diputados, de fecha 30 de julio 2021, por el 

cual remite la Resolución N° 2.686: Que acepta la objeción total formulada por el 

Poder Ejecutivo al Proyecto de Ley “Que establece mecanismos temporales, 

respecto a aquellos deudores que han incurrido en mora a consecuencia de 

la crisis económica generada por la pandemia del COVID - 19”, presentado 

por los Diputados Nacionales Sebastián García, Sebastián Villarejo y Hugo 

Ramírez.  

  

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Asuntos Constitucionales, 

Defensa Nacional y Fuerza Pública; Legislación, Codificación, Justicia y Trabajo; 

Economía, Cooperativismo, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana 

e Industria, Comercio y Turismo que aconsejan aceptar la objeción total formulada 

por el Poder Ejecutivo. En representación de sus comisiones argumentan los 

señores senadores Martín Arévalo, Abel González y Patrick kemper. Al concluir las 

alocuciones, la Presidencia somete a votación los dictámenes coincidentes, 

aprobándose por suficiente mayoría y pasa al archivo. 

 

Séptimo Punto 

 

Mensaje N° 2.085 de la Cámara de Diputados, de fecha 2 de julio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “Que desafecta del dominio público municipal y 

autoriza a la Municipalidad de Villarrica, a transferir a título oneroso a favor 

de su actual ocupante, un inmueble individualizado como parte de la finca 

N° 8386, ubicado en el Barrio Santa Lucía del citado municipio”, presentado 

por el Diputado Nacional Fernando Ortellado. 

 

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja el rechazo, en nombre de su 

comisión el señor senador Arnaldo Franco argumenta. Al no haber oradores 

inscriptos, la Presidencia somete a votación el dictamen, aprobándose por 

suficiente mayoría. Por tanto, se devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

Octavo Punto 

 

Mensaje N° 2.100 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de julio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica los artículos 19, 21, 23 y 25 de la 

Ley Nº 840/1980 ‘Orgánica de los Tribunales Militares”, presentado por varios 

Diputados Nacionales.  

  

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Asuntos 

Constitucionales, Defensa Nacional y Fuerza Pública y Legislación, Codificación, 
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Justicia y Trabajo, que aconsejan la aprobación. Los señores senadores Martín 

Arévalo y Hugo Richer exponen. Acto seguido la Presidencia somete a votación 

en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se queda sancionado y 

se comunica al Poder Ejecutivo. 

 

Noveno Punto 

 

Mensaje N° 2.219 de la Cámara de Diputados, de fecha 25 de agosto de 2021, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que declara patrimonio histórico y 

cultural de interés social y expropia a favor de la Municipalidad de Tobatí, 

parte de la Finca N° 102, Padrón N° 279, ubicado en la Compañía Aparypy 

del Distrito de Tobatí, Departamento de Cordillera, donde se encuentra la 

casa del Prócer Capitán Pedro Juan Caballero”, presentado por el Diputado 

Nacional Nazario Rojas. 

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja la aprobación con 

modificaciones, en su calidad de Presidente de Comisión el señor senador 

Arnaldo Franco brinda las consideraciones pertinentes. Acto seguido la 

Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente 

mayoría.  

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, se 

devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

 9-1).- Mensaje N° 2.257 de la Cámara de Diputados, de fecha 8 de setiembre de 

2021, por el cual remite la Resolución N° 2.791: Que rechaza el Proyecto de Ley 

“Que declara de interés social y expropia a favor del Estado Paraguayo 

Gobernación de Cordillera parte de la Finca N° 102, Padrón N° 279, del 

Distrito de Tobatí, Departamento de Cordillera, donde se encuentra ubicado 

el sitio histórico ‘Solar del Prócer Pedro Juan Caballero”, presentado por los 

Senadores Pedro Arthuro Santa Cruz, Amado Florentín y Fernando Lugo.  

 

Se da lectura al dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja aceptar el rechazo de la 

Cámara de Diputados, el señor senador Arnaldo Franco fundamenta y al concluir 

su exposición, la Presidencia somete a votación el dictamen, aprobándose por 

suficiente mayoría y se remite al archivo. 

 

Décimo Punto 

 

Mensaje N° 2.221 de la Cámara de Diputados, de fecha 26 de agosto de 2021, 

por el cual remite el Proyecto de Ley “Que amplía el Presupuesto General de la 

Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por Ley N° 6672 del 7 de 

enero de 2021 ‘Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
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Ejercicio Fiscal 2021’, Gobierno Departamental de Itapúa”. Remitido por el 

Poder Ejecutivo según Mensaje N° 544.  

 

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que 

aconsejan la aprobación, en representación de su comisión el señor senador Juan 

Darío Monges expone. Al finalizar su alocución, la Presidencia somete a votación 

en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se queda 

sancionado y se comunica al Poder Ejecutivo. 

 

10-1). - Mensaje N° 2.183 de la Cámara de Diputados, de fecha 5 de agosto de 

2021, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica y amplia el 

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021´aprobado por 

Ley N° 6.672, de fecha 7 de enero de 2021 ´Que aprueba el Presupuesto 

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021´, Ministerio de Defensa 

Nacional”, presentado por varios Diputados Nacionales.  

 

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y Presupuesto, y 

Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que aconsejan la 

aprobación, en su calidad de Presidente de la primera Comisión expone el señor 

senador Juan Darío Monges. Acto continuo la señora senadora Lilian Samaniego 

solicita aprobar con modificaciones, pasando a explicar el motivo. Seguidamente 

opina el señor senador Abel González y al finalizar su intervención, la Presidencia 

somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, se 

devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

10-2). - Mensaje N° 2.279 de la Cámara de Diputados, de fecha 9 de setiembre de 

2021, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que amplía el Presupuesto 

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por Ley N° 

6.672, de fecha 7 de enero de 2021 ‘Que Aprueba el Presupuesto General de 

la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021’, Instituto Nacional de Desarrollo 

Rural y de la Tierra”. Remitido por el Poder Ejecutivo según Mensaje N° 

529/2021.  

 

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que 

aconsejan la aprobación, el señor senador Juan Darío Monges argumenta y a 

continuación, la Presidencia somete a votación en general el proyecto, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se queda sancionado y 

se comunica al Poder Ejecutivo. 
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10-3). - Proyecto de Ley “Que modifica el Presupuesto General de la Nación 

para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por la Ley N° 6672/2021 ‘Que aprueba 

el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021’, Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados”, presentado por los Senadores Fernando Silva 

Facetti y Enrique Bacchetta.  

  

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que 

aconsejan la aprobación con modificaciones, el señor senador Juan Darío 

Monges en su calidad de Presidente de la mencionada comisión fundamenta. Al 

no haber oradores inscriptos, la Presidencia somete a votación en general el 

proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, se 

remite a la Cámara de Diputados. 

 

10-4). – Mensaje Nº 2.266 de la Cámara de Diputados, de fecha 9 de setiembre 

de 2021, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica el Presupuesto 

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por la Ley N° 

6672 de fecha 7 de enero de 2021, ‘Que aprueba el Presupuesto General de 

la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021’, Ministerio de Justicia”, remitido por el 

Poder Ejecutivo, según Mensaje Nº 542/2021. 

  

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, que 

aconsejan la aprobación. El señor senador Juan Darío Monges expone y de 

inmediato la Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose 

por suficiente mayoría.  

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, queda sancionado y se 

comunica al Poder Ejecutivo. 

 

Décimo Primer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que concede pensión graciable a la señora Clara Giménez 

de Vera”, presentado por el Senador Miguel Fulgencio Rodríguez.  

  

El señor senador Gilberto Apuril solicita que el Pleno se constituya en Comisión. 

De inmediato la Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por 

suficiente mayoría. Nuevamente en el uso de la palabra el señor senador Gilberto 

Apuril brinda las consideraciones pertinentes y al concluir su alocución, la 

Presidencia comunica que se vuelve al estadio Plenario ocasión en que se 

somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría.  
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En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto, y se remite a la Cámara de 

Diputados. 

 

11-1). - Mensaje N° 2.255 de la Cámara de Diputados, de fecha 7 de setiembre de 

2021, por el cual devuelve con modificaciones el Proyecto de Ley “Que concede 

pensión graciable al Señor Aurelio Mongelos”, presentado por el Senador 

Derlis Osorio. 

 

Al concluir la lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que 

aconseja aceptar las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, el 

señor senador Juan Darío Monges pasa a brindar las consideraciones 

pertinentes. Al no haber oradores inscriptos, la Presidencia somete a votación el 

dictamen, aprobándose por suficiente mayoría. Por consiguiente, la Cámara de 

Senadores, acepta las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, y 

queda sancionado el texto del mismo. Por tanto, se comunica al Poder Ejecutivo.  

 

Décimo Segundo Punto 

 

Proyecto de Declaración “Por el cual se declara de interés el “II Foro Digital 

Académico COVID-19: trabajos de análisis para un mundo sostenible”, 

presentado por varios Senadores.  

 

Se da lectura al dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos, 

que aconseja la aprobación, la señora senadora Blanca Ovelar expone y de 

inmediato la Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose 

por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto. Consecuentemente, se 

comunica a quien corresponda. 

 

Siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos y no habiendo otro punto que 

tratar, la Presidencia declara levantada la Sesión Ordinaria. – 

 

 

 


